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;,Las leyes yf las disposiciones !del Go-
bierpp ( sop dbligatorias›para Je f t capital del'
,pruyipcia desde que se publica oficialinen---
te en :ellas y desde:ceatro dias despues pa-1

.ra losAemós pueblosde la misma pro---r:
slcia. ,t ,‘L,ey de 3 ,de Noviembre' de"

de37.) n;:r 	 ob 	 •.1.1e

rsm.see,11 ch 0.1,05Ít`.,

.1=1.7,M".U2310213eß3.2"9011nCUMINIfflaaffluil
a •

• ''1=aismairrettetar.mileseszmfagettmerniammacaseLeme.

: fi . 	 SUSeRICION PARTICULAR.
'-'» 	 ---1 01: ' : 

i Un mes en Córdoba: . 12 rs,Ft144' s-t1e ella. . , f6 rs.
Tres iclera: •. , . 	 ; 	 33 	 . -. 	 . 	 • 	 .. 	 45

...Seis id. . 	 . 	 ., 	 66	 	 	 90
•Un año. . 	 . 	 .	 • 432. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	  180

Se publica los Lunes, "35liérco

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar ()S Boletines, dficia -
l'es, se han d'e remitir al .Gefe político res-
pectivo, por cuyo , conducto se , paearät

los editores de los mencionadds. periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 3,1 de Octubre de 1845.)

; 	.

e* .* 'Viernes v Sabadós..

lo mdires 	 iloS' arios do ve-
c:ndad 'en la provincia. •(..

2.* Pagar desde' l ;.° Enüro,del
ario abtdríor pdf Centr'ibuCion directa
un ctíbtaq iiol'aje'de'G'00'iS., y
residir yló 	 á lo rrierMS dos arios
d .veoifdU ca la pro'vin'cia. 	 •

3.° Poseer co la previncia pro-
piedades por' las que se pagnen 1000
re. 'dé cübtributioa directa', aunque
no se . reSIda ni tenga vecindad' en la
misma.

97. '' ,El Gobernador de la
provincia-y cualquierelecter 'que fi-

111'8 endp3 listas del partido
currespcindieote puede denunciar en
tudo , litnapoá la Diputacio() Pr;ovin-
cial la,circut.skancia de hallar e un
Diputado .en aiguno'de os casoS
que ivatla cl ulticno , parrife del 'artfj»)
culo 24 de la ley.

I

ijro'kiel art. 23 r.de la ley son . •kliSY 'únti-
vas; d 3 manera que puede ser 'hoin-

fl:irado Jiputadb ' provincial todo es"-
que sieildo mayor de 2, :•3 años

se 'ideen 'alguno de los tres casos
signiertes:

Tener una renta anual, 'pre-
cedente de bienes propios de.-6.000

ä lo méneS, y residir y llevar; á

. 	 • Luilfic CA141110 II. 	 .• 	 .1r1;0 .:i itilo 
21 de la lev se, reputará - olida! 	 i 	 cL uG .".: 	 ; ' 	 . 	 .p.l.1 I

el tiltimo censo de 'población' publii-..`. 1 Del cargo de Diputado provincial. n IJ l
4 9;por• la Junta general de Edadís-- rr-; 	 / 	 itit: 95: : 'LaS't4rcurisiariciáä que 	 I
t
ticalcon a utorilacion delGobierno. al '• 	 i reelere-elt l aril 23 de Itr leytai 	 sert- em P u de hacerse la eleccion de Di- 	 1 Di putedo'previnCial han do- concu1:1Putadoprovincialcs.	 • 	 • 	 ;•ni en elearididate al tieitiPb cae Ira : 13.e •-l 	 92. 4;MancjAdespues de una 	 ! cer4ütlas eleceióneS.' 	 ' V.

	

eecion general de Di putados:ArQr 	 Art.-,96. • La s : condiciones' eXigiu.viuialei ße estableekere ,Runueve, u, 	 das en los párrafos sengundó 37.:tereob4z1

• AKTACIONES PROYINCIALg.', 	 patadas nobbrados .fin elecci6n par-
cial empezaron a desempeñar sus car-
gos. il dar pi incipie el bienio en que 	 11

,g 	 ad on	 -riPiP;litafifOreie 	
lo verificarim aquellos quienes sus-

» tituyan,provinctates • 	 1 te p
Art. 94,,l2ra los efectos dqi izar-

GOBIERNO nEtil 1)1141INCIA..' 1, par tidtEjulleiaWnti so eleg.ir 'a f?ipu-
• . 	 ,

• ' 	 talle Ine . IT repnesenteliasta : Cine se
procedir¡)or réntívacíoti . de , Ì•

 .• 	 /1,,,I; a I. •' • (J11 .12-11 :) , 	+.:, " 	 taciose'per Vadairte tí ,)trá causa • a
Y O 	 esiaçae, del:Consejo( 	 nombrar e/ que correspondía arpar-
-A oll ;. de Ministros. 	 • 	 ticio 1 que hubiesen pertenecido lälma:-
• slok :• 	 _ 	 • 	 yorla dolos pueblos del nuWamerite
eb• 	 creado : En este caso se elegieä .uri Di-
.00SIAL - la Reintehuestiw Se- 	 patado!por el partirle; a quecorres-

-D. G.) iic itves-
ponda'ia; renovacino-, y otro lior• elfki-li' (0. 	 Y" 4
recitlitemente establecido.f•r : Ii iiiti*" . 'Ü,i 	 'Tu i 'i;e 	 m . , goclen ur, án..sire

• I 	 1. 	 If. Art. 93 ..'. ; Si la provincia co que
10,1494;;64,;$0,t; iniporIghte sal- 	 se creasen partido judicial se . 'ha-
iltd.;:q fui-, • . •'•,: , 	 liase en . el caso previsto en el púrrafo•

• terceredel art.; '21 de la ley,' cuan-

	

...li: 	 de,cod arreg lo. il, articule'ariterior S&-iris(' babeiqolq ...• 	 i
:e obinf...1do 6d , 	 ; proceda a ‘Unornbramiento . de Diputa-

..i
c. .i•9".. 	 , 	 1 do provindial por,e1- . .nueVo partido,

I :,1 oi 	 _12.
511r.efeifiait 6., (7" leee:i i:., 	 : cesará:uno de los. elegidos anterier-

•

) 	 iv..0 . .' 	 ' • 	 ,	 ' 	 . 	 i

' Cd , i n Oi'11:11 7 11 , 	' ' 1 	 * ¡ mente; por el partido de mayor

11EOLVIIENTÓ.'

	 pobla-
'; cioírn por elde•rnenor vecindario en-

M otoilq loq
' 	 ;31123.

•

; tre ta quo hubieren nombradodoe' ...: lo tli.tre,q 
»AaA444, t3Ecuctiírt ! ni. iiie RELATIVA' 	 ! kutad°s - riruviudiales: Eu ' la' Mime' -'

AL 4iBIERNO ii!;Átále inICACIDÑ DE 	
ra reunion . de ta . 1)iputacion previo-

	

. ,.,. üzs c pit,,dweiths.. . , , 	 , 	 cial se verificarlo ° sorteo entre los •
: dos Diputados, y cesará cl que de-

signe la suèrte i,‘ 	 •

	

(Continnation.) , i 	 •
,•.	 • A rt:.9— , Para loä efectos de la

• TITULO III. 	 » renoyacion bienal de 'las Diputaciones
provinciales, •se en-tenderá qu'eles Di-

r-»1,115rA
f. 

)1'3(4 	 de Octubre (le 12 caärtds.

• CAPITULO III.

•flwlo de hacer las elecciones. 	 »,;.

A rt. 	 EA. Real, decrpto_de
vocatoria para la eleccipu» general de
Dipt,ttatios.proviriciales precederá •por
lo menos OI) .10; eias, ä aquel ic,lel mes
de N,a.v¡e_in .l_tt:e,eil loe hayan- cle dar-H
priniple . dichas eieccioneSen la Pe-- -
- insola. e.islas Baleares, 'y' : tri, .410 (t.

E
quel en hayeade omen'tär en ca-' '''

• •arias. , 	. 	 :., 	 ..
n 	 k:.: Art. z99: .:Pafa' cumplir lii ' preVe:-

niä -en el) Orrar) se -g. undo del ' allí '--

culo `2,8 de la 1t y , remitirän los Go-
_b4rnatfoTes ejemplares de las listas
electorales de Diputados ä Córtes,

,.tnn luego como se ultimen, á stodos
los pueb,los de los, •respectivos parti-
dos. judiciales y à las ,Au.toridades lAith
cales de los mismos.

Art. 1i/0. Los Gobernadores, ,4
dias, ärites, del señalado para dar
principio á • las .elecciones generales ó
.parciales de (4129,tados provinciales,
adeptirán las disposiciones *oportu-
nas para„que se t;xpendanl publi-
quen en,todos.los pueblos . las listas á
que se refiere el,art4ulo anterior.

Ari. 104. • la eleccion se hará ex-
cluSiyamente , en ,un solo local.), en la
caltega'del partido ,judicial ftiere de
los'easos previstos en el.artfc,u1o. que
gu' •

Cuand9 ,, los /electores'
de , un_ parti4o.,,.por,la demasiada' ex-
tension de este.„t5,,p,o,r la circunstanu•-
0...- —

ejes espec.ples del .terreno, no pu-
dan fácilmente irá votar a la cabeza-
dci misnao,par,tido, se le dividirá
lis 'secciones que fuere -4eeesario, de
biendo Constar cada una de ellas de.
30 .e1eetPre s al tee.nOs, y señalarse
para cabezas de las: mismas les pue-
bles ú donde con menor dificultad
pucchn concuri ir los electores.

Art 103. La divieion de lospar-
tides en secciones, cuando . fuere ne-
cesaria, y e; señalarniemo de las ca-
begaS de seccioa,-se harán por los.Go-
bernadores,y se someterán á la apro-
bai ion del Ministro, de la Goberna-
ci9n. 	 •

• •

,Art. 101. Aprobada por "el , Go-
•bienio la demareacion de las seccio-
nes y la designado() de sus respee.-/
uvas calegas, no podran variarse,erue=
todo,ni en, parto sio la, aprobado° t
del Gobierno, , p,redo 	 justruecion , •
de un expediente que podrá promo-
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Se continuará.

que trape tornado parte en la eleecion
de Diputado 6 diputa los, y el núme-
ro de votos que cada Candidato haya'''
obtenido.

verse per el mismo Gobernador ó por
30 elerteres al ménos, y en el cuDl
ha 'de justificarse la necesidad de la
variacion.

Art. 105. Desde el momento en
que se publique la convocatoria para
la eleccion general ó parcial de Di-
putados provinciales, hasta que pres-
ten juramento los Diputados nombra-
dos en virtud de la misma convoca-
toria, no podrá hacerse variacion al-
guna en las secciones electcrales
los partidos llamados ä hacer la elec-
cien.

Art. 406, El Gobernador desig-
narä los edificios 6 locales á donde
han de concurrir los electores en las
cabezas de partido ò de seccion.

Art. 107. La division de seccio-
nes y la designacion de sus respec-
tivas cabezas, y de los edificios 6 lo-
eles de que habla el artículo ante-
rior, se publicarán en todos les pae-
llas de cada partido cinco dias äfl-
tes .del 'señalado para comenzar las
eleecidnes.

Are. 108. El primer die de elec-
tienes se reunirán los electores á las
octee 'de la mañana en el sitio prefi-
jado. presididos por el Alcalde de la
cabeza de seccion 6 partido, 6 por
quien haga sus veces.

Art. 109. Acto continuo se aso-
ciarán al Alcalde, Teniente 6 Regi-
dor . que presida en calidad de 'Se-
cretarios escrutadores interinOS 'c'úa-
tro elecctores, que serán los dos mas

- ancianos y los dos más jóvenes de
-entre los presentes.

En caso de duda acerca de la
edad, decidirä el Presidente.

• Art. 440. Formada así la mesa
Interina comenzarä en seguida la yo-
taciore 'para constituirla definitiva -
mente.

Cada elector 'entregará al Presi-
dente una papeleta, que podrá llevar
escrita en papel comen sin ningun
distintivo, 6 escribir en el acto por
sí 6 por medio de otro elector, en la
cual se eiteignarán dos electores pa-
ra Secretarios escrutadores. El Pre-
sidente depositará la papeleta en la
urna á presencia del mismo elector,
cuyo nombre y domicilio se anotarán
en una lista numerada.

Esta votacion no podrá cerrarse
hasta las doce del dia sine en el tiai-
cÿ . caso de haber dado su voto todos
loseelectores de la seccion ó parti-
do:

Art. ..111. -Cerrada la votacion,
hará. la mesa interina el escrutinio,
leyendo el Presidente co alta voz las
papeletas, y confrontando los Secre-
tarios escrutadores' el número de ellas
con el de los votantes anulados en la
lista numerada,

Cuando respecto del contenido de
alguna 6 algunas papeletas ocurriese
du la ä aleun elector, este tendrá de-
recha á que se le muestren para ve-
rificar por sí mismo la exactitud de
la lectura.

Coe cluido el escrutinio, quedarán
nombrados Secretarios escrutadores
los cuatro electores que estando pre-
sentes en aquel acto hayan reunido

á su favor mayor número de votos,
Estos Secretarios, con el Alcalde.

• Teniente ú Regidor Presidente, cons-
tituirän definitivamente la mesa.
ZArt. 142. Si por resultado del
escrutinio no saliese elegido el nú-
mero suficiente de Seceeerios escru-
tadores, el Pre.sidenteVeroa elegidos
nombrarán de entreleelos :electores
presentes los qne fal‘nypara cennple-
tar la mesa. En caseenipate deci-
dirá la suerte.

Art. 413. Acto cientinuo, y bajo
la direccion de la meee 'definitiva-
mente constituida, comenzará la yo
ladeo para elegir el Diputado ó lo
Diputados provinciales, y esta dura
rá hasta lea cuatro de la tarde, sin qu
pueda eerrarse ántes sino en el úni
co caso de haber dado su voto todo
los electores de la seccion 6 par
tido.

Art. 414. La votacioa será se
creta, y se verificará con arreglo á
la prevencion 1." del articulo 29 de
la ley pera el gobierno de las pro-
vincias.

EI Presidente depositare en la ur-
na la papeleta doblada que le entre-
gue cada elector á presencia del mis-
mo, cuyo nombre y domicilio se ano-
tarán en una lista numerada.

Art. 145. Cerrada la votacion á
las cuatro de la tarde, el Presidente
y los Secretarios escrutadores harán
el escrutinio de los votos, leyendo
aquel en alta voz las papeletas, y con-
frontando los otros el númere de ellas
con el de los volootes anotados en
dicha lista.

Los Secretarios escrutadores veri-
ficaran le exactitud de la lectura,
examinando las papeletas y cerciorán-
dose de su contenido.

Art, 416. Cuando une papeleta
contenga más de un nombre o dos,
si se ha de elegir este número se ob-
servará lo dispuesto en la prevencion

.' del art. 29 de la ley.

Art. 417. Terminado el escruti-
nio y anunciado el resultado á los

t electores, se quemaren àsu presencia
! todas laspapeletas.

Art. 118. Acto continuo se ex-
tenderán dos listas comprensivas de
los nombres de los electores que ha-
'an concurrido ala votacion del Di-.
putade 6 Diputados, y del resúmen de
los votos que cada candidato haya ob-

tenido. Ambas listas las autorizarán
con sus firmas, ceetificando de su ve-
rarddad y exactitud el Presidente y Ios
Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediata-
mente una de las listas por expreso
al Gobernador, que la hará insertar

n en cuereo la reciba en el Bolelin ofi-
cial. La otra lista se fijará antes de
las ocho de la mañana del dia si-

: guiente en la parte exterior del lo-
cal donde se celebren las elecciones.

Art. 419. Formadas las listas de
que habla el artículo anterior, el Pre-
sidente y Secretarios escrutadores ex-
tenderán y firmaren el acta de la Jun-
ta electoral de aquel dio, expresan-
do precisamente en ella el número
total ds electores que hubiere en el
partido 6 seccion, el número de los

Seccionale Fomento.-Negociado

Circular núm. 1750.

A las diez de la Mañana dia
10 de Junio del corriente año por D.

Serafin Barberini y García se ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia la siguiente solicitud: 	 •

«Señor Gobernador civil de esta
provincia.-D. Serafin Barberini y •
García, de esta vecindad, -en la calle
de la Librería, núm. 11, mayor de
edad y de profesion comerciante, á
V. S..espone: que en terreno de se-
cano, inculto casi todo, realengo
una parte de él, -y la demäsepropieae4
dad de D. Antonio Madrid Y D. Juan
de la Torre, vecinos de Espiel,
del Excmo. Sr. Duque de Alba, pa.
rage que llaman «Solana del cerro
Cabello, Fuente García y la Navas,»
ea los términos de Espiel y Villahar-
tea que linda por el N. con el arroyo
de los Puercos y faleardel cerro Ca-
bello, por el E. con la cima de di-
cho cerro, por S. con los cerros de
la Alondiguilla y arroyo y valle de
las Navas, y por el O. con el arro-
yo de los Puercos y su union con el
de las Navas y tierras de Mojada
verde; deseo adquirir 21 pertenen-

cias mineras formando un coto de
investigacion con el título de «New-
castela de mineral de carbon de pie-,

dra, que me propongo descubrir-e,
hasta ahora no se ha hecho ni una
simple calicata, trabajando para ello
cuando se me autorice, prévia la li-

cencia- de los propietarios que ofreeri
cen obtener. Verifico la designacion
del coto en la siguiente forma: • Se
tendrá por punto de partida la puer-
ta principal del cortijo de D. Anto-
nio Madrid, vecino de Espíe!, y
desde dicho punto se medirán ea
direccion 0. 370 metros, y se fijará
la primera estaca ò mojen desde el
primero al segundo, S. 900 metros:
del segundo al tercero, E. 1500:
del tercero al cuarto, N. 2.400:
desde' el cuarto al quinto 0. 1.500:
y del quinto al primero S. 1.200; la
cual determina un rectángulo que
comprende 21 pertenencias ordina-
rias de 500 metros por 300 cada
una.

Por lo tanto. --Suplico á V. S.
que habieudo por presentada esta so-
licitud de coto de investigacion con
la memoria y plano que se acompaña.
y la cantidad de 2 100 rs. va . que,
á la vez consigno, se sirva dar al
expediente la instruccion , de ley y

e .-eeeeee	t'erctile'r núm.

A las dos de-la tarcle•! cldidia de
e hoy D. Diego de Ellas, hre .pibiedli-
etdo en este Gobierno e . p ~Tic a 411

siguiente solicitud.
a Sr.Gobernador tivil de este : leo-

vincia.-D. Diego dea Fijas,- eei'de
de esta ciudad, habitante en calle
do Pedregoza núm. 18, de profesion

-em ptea do, Ittd 4Š a iieälé edergh
representacien de D. José Lopez Al-
caráz, mayor de edad, como se acre-
dita por el poder que corre unido al
expediente de registro de la mina
Ramona, término de Hornachuely.
V. 5.edige:-• que en terrehe'de D.
Francisco Murillo, del término de Be-
lalcazar, parage que llaman la Sola-
na. lindante por el N. con quinto da
Gancheras, epropiedad del Ecxrno.
Sr. Duque de Osuna; al E. quinto
del lomillo de Learazás, epropiedac
del mismo 	 Duque; 	 rio Gua
darnatilla; y al O. fuente de le SdliW.
na ; deseo adquirir un escorial plonei
zu coa el titulo de El recuerdo. Co-
mo el terreno es de eir'Cp-iedad parti-
cular, y aun no se ha obtenido el
permiso eere hacer las labores, ele
propongdelen'eldli dentro del Plazo
legal. Verifico la designacion de este
registro en la sígmente 'forma: Se
tendrá por punto de partida el sitio
que 

debe °a tTac i occiuP,catr 	'i 	 editsateaa8
tros en direccion39° de la esquina
mas occidental de un horno antiguo.
Desde dicha 1. 1 estaca , ä la 2. 2 se
medirán 100 metros en direccion
285.° 3.° ni; di; la 2- 8 á l'a 3. 1 185
metros en direccion 5 ... 30. m; y de
la 3.' á la id' 10 emetroa 'en ilirec-
cien 101. 0 Acompaño adjunto el
plano topegrafico de ciesigtitieioa. Por
lo tanto.-Suplico á Y. S. que

• hiende por preMada esta' solicitad
• de registro con'ia' cantidad de 300

reales que á la vez consigno, •4e
va dar al expediente la instruceion
de Ley. y de Reglamento, á fin de gab
en su dia se espida por el Gobierde,9
de S. M. el correspondiente tintle_j.

de propiedad:-Dius guarde á VeSt'"

dmenc118K6e años.

5.digo: que' elterreno enliqausdee-e°°:tietru-ci:bilul';

tuado el escorial . de que se trate,' ith?

de reglamento á ' fin de que 'en su dia
set nopeeda el coto Jelieltado.-

- C .Jrdoba- 1 .0 de Junio ;je 1863.-
Serafin Barberini y García.»

Y habiéndose presentado las licen-
cias oportunas se ha admitido con es-
ta fecha la anterior solicitud de in-
vestigacion.

Lo que be dispuesto se anuncie al
público en el Boletin °Grial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 4859 y á los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 28 de Setiembre de 1863.
-Juan Cavero.

Seccio, de Fomento.-Negociado 4.°
Minas.

e

Gobierno de la provincia de
Córdoba.,
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- culto ...-Córdoba'-(eebe-' ut supra'—; I 	 Cdrd'obe 7 de Octubre de 186 3.ollyisis do Eliss;,i. 	 ,.-. ' 	 , - 	 ' --- Juan Cavero.- ii ee Leeque hedispiieStb-se anuncie' al
eoptiblice eitel Boletin oficial, cum-.
?milimiento al art. '23 . )dele)-116± dOl 6

de Julio de 4859,''.y»ä» leis efAtos
191 qtte- previene el 24 	 .misma.

Cardaba 5 de Oeübre . de 1363.
•cuan'Cieero.
-neta 10(1--
-eell e 	 (

Circular núm. 1793.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacioemon fecha .2 de Setiembre
últiino,"'nie comunica.' la Real árden
siguiente:

«Aprobaba por la Junta general de
Estadistica la obra r et ha dado á luz
.D. Matias Torres Estela, con el ti-

, Hilo de ..«Breves observaciones para
la fácil aplicecion de las reglas pi5-

(14adal per 'Real eden de 24 . de
Yébrero de 4360, eón el objeto de
uque ,los Aynntateientos procedan á
• •Ierotulacion de .lás, calles á la, nume-
-racion de-todos 101 edificios, casas y
'viviendas, tanta en poblado como
en despoblaeloet y reconenida por es-
te Ministerio la utilidad que puede

larestar dichoiibro para la acertada
:aplicación de las•reglas referidas, la
'Atina (q,. 0'.'g.)'ha tenido á bien dis-

.• •• n ;1, 	 ,	 •
.P. O n er. COA ism recomiende su adqui-
sideee 4 . 1cleobjernos 49 las provin-
eles y. e- les municipalidades; bajo el
eitipuesto de que se abonará su Me-
ìpi tiete mie las cuentas correspondien-
e ebiendo 'tí ldVertirse 	 Ayun-.., 	 . 	 .
. 1 0 0Itentos, que depende unicamente
de su fibre voluntad imponerse este
eastrieDe . Real ()rifen lo digo á V. S.
Pera Su conoeirriiento y efectds óper-a

R egencia de la Audiencia de
Sevilla.

042111n

«Ha Ilándose vacantes las plazas de
'.Mediens fareses A'e' los Juzgados de
, PritnE;ra ieitanciia 'que á continuacion
-se esPreSan,qe 'Reina (q. D. g.) se
'ha servido mandar que Y proceda
de ' l.confertilidad : Cdri lo que dispone

Ate Real &den circular de 42 de „la-,pagado.
fletado S: . M. 	 V...

;los efectos consiguientes. Dios
de 	 Muchos años. Nadricl
IdeSetiembre
Sr; Regentode la Audiencia dé.'	

Obedecida . là preinserto Real Orden
or el Sre'Regente de esta Audiencia
se ha servilo acordar se circule á V.
pOrlos Aoletines oficiales, cdriid lo
ejecuto , para su conocimiento y efec-
tos censiguientes. [Asgüardea V.
moches años. Sevilla 2 de Octubre
de 4 863.—Manuel de Leon. —Sr.
Juez de primera instancia de....

Inloi a de las plazas dc Médicos foren-
ses que se hallan vacantes.

Audiencia de Madrid.•
Pastrana, Sacedone Tainajon, Ria-

ze,,. Sepúlveda, LilI 0, Navaberrnosa,
Ocaña, Orgaz, Neote.del Arzobispo,
Quintanar de le Orden, Torrijos.

,iudiencia . de Albacete.
Almaderi, Yeste,Pae j rabeena vje,

Ilánuevi ' de keltifantes, Huete, Mo-
tina 'del Palancar, Sao Clemente.

,AudienCia hiirc'eac t.
.Cervera, Gandesa, Sort.

Audiencia de 134rgos.

A MMiio, La Guardia .: VitoriieBe-
lorado, Sedan°, Tolosa, Vergara. Al-
faro, tened ° . Cervera del Rio, Alba-
ma, Caetro- Urdiales, Potes, Ramales,
San Vicente de la Barquera, Torre-
lavega, Villacarriedo, Agreda, Alma-
zan, Medinaceli, Durango, Marquina.

Audiencia de- rdcees.

Castuera, F regenal de la Sierra,
Puebla de Alcocer, Coria, Carrobil las,
Granadilla, 116Yos, Logrosan, Plasen-
cia, Valencia de Alcántara, Olivenza.

ere•

Audiencia de Canarias.

Guia, Orotava, Santa Cruz de la
Palma.

Audiencia de la Coruña.

Fonsegrede, Becerreá, Ceruña, Mu-
ros, Negreira, Quiroga, Noya
deo.

Audiencia ,.rdelGranada.
Purchena, Sorbas, lzfialloz, La

-Carolina, Ebelnia, Gaucir, Baeza,
• Vera.
e:-

Audiencia de Mallcrca.
Ibize,

Audiencia de Oviedo.

Belmonte, Grandes de Salime, Lle-
nes, Pola de Lena,

Audiencia de Pamplona.

Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela,

Audiencia dè Sevilla.

Bojalance, Olvera, Moren, Moguer.

Audiencia de Valencia.

Callosa de Ensarria, Dolores,
rella, Viver, Albaida, Villar del Are

Chelvar Lucena.

Audiencia deyalladolid.

La Vecilla,-Leon, Riaño, Frechi-
lla, Olmedo, ..Bermillo de Sayago.
Ledesma, Carrion de los Condes, Mu-
rías de Paredes, 'foro.

Audiencia de Zaragoza.

Allearracin, Aliaga, Maña, B el-
chite, Calatayud, Mora de Rubielos,
Pina, Segura, Sos, Fraga.

Direccion general de Admi-
nistracion Militar.

Circular núm. 1761.

•ANUCIO.
tu..f

Debiendo contratarse la adquisi-

°ion de 9.465 quintales de trigo pa-
ra el servicio de provisiones del ejér-
cito en las factorlas que al pié se ex-
presan, se' cOnvoca á pública subas-
ta que se celebrará sirritilieneamente
en esta Direccion general y en lk In-
t endencia del distrito de Estrernádu-
ra, el día 15 de octubre próximo, á
la una de la tarde, con eSujecion al
pliego de condiciones inserto en la
«Gäceta de Madrid» de 10 de-agosto
de este año, el cual, con el de ' pre-
cios limites, se hallará dé .manifiesto
en las Secretarias de ambas citadas
dependencia; Las proposiciopee ee-
tarán formuladas con estrictderrreglo
al modelo que tambien se publica, y
serán admitidas desde media hora
antes de dar principio á le"strbasta.

Madrid 25 de Setiembre' de 4863.
—De árden de S. E., El Intendente
Secretario, José Merla de Manzanos.

Clreular núm. 1797.
fl launoehe del 30 de Setiembre

frié aparecido un buey ene!
" rtib Teba", término de esta ciu-
dad, que: lekra„D, Manuel Laguna,
Vecino de Espejo.

_ L.9.19e he dispuesto se inserte eneste periOdicó-eficial, para que susverdaderos 4iios-Idga iii i fas opor-
tunas reclamaciones ante este Gobier-ne de preineia, acOmpañandoseas, 

. Habiendo aparecido en el coetijo
dealee Cansinos, término de esta eiu -
dad dos retes vacunas; he acordado
triberlO s pAblico por medio de la pre-
e4 te para qiie llegando ii,eoticie
ithi dueños puedan reclarnaelo ante
este Gobierno de provincia acompa-
eiedo suvsen

7 dc Octubre de 4863.
H-44i'çávero.

turios.»

e Le qqc,.4 dispuesto se ,,publique
en este periódico oficial para•conoeie.
miento .4.1e'lei Ayuntamientos de es-
ta provincia.

ededolia 6 de Octdbie de 4863..
,49940 Cayere.

Circular:núm, 1796:

i 	 iì

Cfrcnia'r neee 1793.

Vigilancia.—Los Aleaelee, ei»plea -
dos de „Vigilancia y Guardia civil,
procedorenk la busca de un mulo,
cuyas señas se espresan al pié, que
CO. ; ¡a madrugada del •44. al 45 de

'Agosto último, frió' hurtado en las
inmediaciones de Eernan-Nuilez, y
caso de ser bebido lo remitirán
,disposicion del Juzgado de la Rana-

eeia.bla con la persona en cuyo poder se
enciienti e, , si no ofreciere los garan-
fias . necesarias.

;•, 	 ,'Córdoba 7 de Octubre de .1,863.
Cavero.

Señas.

en Mutó, de 3 años, pele , negro,Ìlgo chatee un lunar blario en el
costillar 'izr¡uierdo; herrado en eran-
ca izquierda.

Circular núm. 1795.

En la Gaceta-3e Madrid, corres-
pondiente al dia 28 de Setiembre úl-
timo, se halla inserta la Real órden
siguiente:.

Admihigracion de Justicia eh lo
criminal.

Modelo de proposicion.

D . N. N., vecino de
residente eni 	 celle

núm. 	 , enterado del
anuncio y pliego de las 

4ondiciones

establecidas para la adquisicion por
perte de la Adrninistracion'milita
de 	 quintales caateilanoi
de trigo, cuyo pliego de condicional
apareció en la «Gaceta de Madrilii
de 10 de agosto de este año,- se corn
promete á entregar. con entet ia stije-
clon de ellas, 	 quintales
en la factoría de 	 al pre-
cio de cada quintal cas-
tellano. Y para que :Sea válida esta
proposicion, aco mpafireedjuntoel•do-
ctimento que acredita haber hecho el
depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
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Circular 	 1804.
-aq

151, ze-.;nei , :ANUNCIO,

exa .92 bit/
...e GenNtiAablendo :, causado remate la

e; cell?as1,4eb."Il-114a4A ypri30edeSetternbre

...3 filtime, ante esta, , Direocion general

ee ttele ., Intendeeeia de Navarra, ,para •

e adquirir 1 1,.0. 0. 0 ; quintales casta-

trigo en la .Facteriä de Pan-
.

wf-4.9•Pae.ee cenvoca a segunda subas-

je pi, o se ce1plyar4: . en los estra-

. Altš arnhas , citedps dependencias

e10.:A§ A14 •c9 re l.e Ple.i 4,4,1143 ,4e War-
c0nsujecion3lelle,b, aaes -y euncli-

e1.0°94.4,g.I.ILIIX4 1 parq»;g .. pOTerg

ol liMpi9.0,.,4 'cka 7 :d
 en la, ,eGaqeta.e• 4e .42

t.14:1[;11,k92P, 	 b0.101.94Jili!;.ePiosJ4ites
que.se.,pubboarán.opqrtunamente.-

: 	 le`,1eckeeOctuhre • sje .1863.

• --..,Dee4r,den .lotendente
Sec retario, José. Mario de ,Alanza-

nos.

intaidencia Militar de este
distrito.

D. Miguel Coll y Bis, lateniente de

ereitoe...y • de este ihstrito.

llago kaber':' qu. e debiendo pro-

cederse ä la enagenacion en pública

subasta de las tnaderaS *que Existen

en.1on eenšs th la . pl ara" -de -
diz y Puerto de. Senta Marta, proce-

dentes de !os ecep 'ios hecho-s ', duran:-

te la carnpatiä de A-frica, en- virtud:J

-lo dispuestfi Real órden. de 16 (le

Junio último: se convoca phra el pre-

sente ä una pública y fermai.licitacion,

que tendrá tugar'esimultätieamente,
los estrados de eStaintendenei a, y en

los de la COrniSaile d Guerra, lose

peccion-de fortificacion, de la plaza

de Cádiz, el dia 22 del actual, ä

doce de su mañana . con sujecion a los
•

pliegos de coediciones t de,precio li-

mite, que Se Tiallan de manifiesto en

las citadas dependencias, debiendo

hacer present4- ä-loS que deseen intee
resarse en este -'servicio, que ä sus
proposiciones;lque. han de estar con-

termes al modele que se estampa al
pié de estefieuncio, habrán:dé acom-

pañar, documento justificativo del de-
pósito que señala 'el . referido/pliego
de condiciones, y teniendo entendi-
do que reunido que sea .el Tribunal

(4e$11 1)as ta, ä• la hora: señalada, se
admitirán las proposiciones en

gpe cerndos por :espacio de media
bera, trascurrida la cual, quedo'rä
ons4tuido. dicho Tribunnf, rliiá; se
pode admitir mas ni retirar las pre-
sentedase

de Oduhre de 1863.
rl:C014;r—El Secreta no, Pedro Gon-
za,lez y

•
Alodelp de proposicion.

vécine de 	 en-
terado dé las'condicione.s y precio
te bajo las que se enajenan las macierai

Stl; O ()Ii' 	 •

existentes en los almacenes: de la plaza
de Ca-cliz .(6 estaPtaia) y Puerto de
Sta. Mufa; procedentes de acopios he -
dios, durante la campaña de Africa,

• comprOmete ä adquirir el total de ellas
.0)1as :que se comprenden en 1.4 6 ta-
,,e les lotes) a tal y tales precios

para que sea valida esta prepo-
. sicioo es adjunto , el , doeumento que

el
e

ya referido pliego de ,cen-
..,,

▪

 diciones.
Fecha y firma del proponente.

eme- 25.

ikYUNTAMOTOS.

Alcaldia constitucional de
de1Ia. Carlota

—
fi!

Circelar nürn. 1765.'

D. Juati, Antonio Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.,,

- ,EIego •• sli, teg,,r;111j.e para heoár pa-
go al Pósito de esta villa de la .Catl-
tidad que le esta adeudando Francis-
co de LOna .Conde, de:esta ecindad,

la.' s . faeult.acieselque me e,stan couferi-
be di .ctadp„providencia con arreglo ä

as POr les instrucciones del .regio,
mandando vender en pública subasta
los bieuesAneva contitittecion se es -
pfeSan.

Una finca ,de cuatnefnuegas• de
tierra calina, sita en el departamento

rural de esta 1/111a ., taSada en
2,00 rs. a razon • de 60 .0 cada 

fr_

nega.
No se-adtrittira Postura que no

cubrae)aeidosAereeras . partes .de su
tasacion

El remateestseñalado para el dia
25 del próximo mes de Octubre de s .
de elas:40 ä . las .42 dé su mañana en
las Casas Consistoriales de esta Villa.

Lo que se a nUOCia'fll 'público para
conocin-iiente de las • personas* , que
geeran interesarse. 	 •

' 'La Carlota 30 de Sétienibrá:ede
1863. —Juan'Antonio Cabello. —José
de Arce, Srio.

Alcaldía constitucional
C a br.).

Circular "Men. 1759.

D. FraliciSCO Je Alcalá y Lunibreras,
Alcalde . constitucional ;de esta ciu-

,e.,:eiee;:
Hago saber: que -para.,procederj

se por la Junta pericial de la mis-
ma e la rectificiAin; del amillara-

miento, 6 Padrea de riqueza, que ha
base . pare 	 epatti-

nieflo"ðe pi,ntribie,lon•es, dei Xmnue-
ble, CdltR -y cfel año
próximo de 1861. ä 1865, ha acor-
dado la misma se baga enten ler por
medio de edictos ä todos los propie-
tarios vecinos ,de ..este_poblacion, y
hacendados forasteros, que posean

el e; eeimee

fincas en su término jurisdiecional;
que de 'cOnferidad con,I6•Preveni4
do en el articulo eó, y ' cleinas que
comprende la Ley de 23 de Mayo clq
'1845. presenten ea la Secretaria Mu4
nicipal de Me ciudad dentro del.
preciso término de 20 contados des-:,
deeel de la fechlas relaeinnes ju-;
radas 'de todos leä(1yieties '-rugfit«Osj
urbanos; y eanadia.

•-•petìcìa 6 qne,Ileven'?eeiiierfdähiie•-•
•'» td; icen , eSPresioa , de la edad (.10 "Os

ee:plantiróse nuevos, sujetändose ut la
forniaeion . deedichas edlacienes a los

• modelos estabtJe'rdoi ., eti'ertnicepto,
que de . o ,46rifiCirld hcldfit?U'kfilier-

' mina señalado, 6 se falth'Sd' en ellas
a etti'ctItutt'ilb serán
atendidas sus reclarnildiiéW,,' incnr-
Kan Len las péhasý midiaSque de-
termina el art. 24 de la citädley,
las cuales serán aplicadas sin conten •
placion

Cabra 29 de Setiembre „de 4863.
").-arlifkancisce de Alcalá . luan-
le 	

Itc.; „
dddo dé S. S., LicenciaduJuauJime-

- 'h iei'y'Üscarnilla. Secretario.
I

#41.3P	

I JUZGAUOS ic

Juzgado de primera insta nci*
'de Baena.

Cfrcur'nÚth.

D. Francisco Rociriguez y Ojeda.
Juez ‘ cle paz de 4esta villaetieínte-
rino 'de primera instancia de ella
y su partido.

Por eLpreseute,.se (4p, l!me.
emplaza, 	 Anteeie Aohles : y Flore,
vecino del bärge pireyincia
laga ,para' que compéreca,, dentro
lel tébnine de; 30 diaS en ,eiste Ja4,

b %db, responder de los cargos uet. 	 .
rei'ultan ét, la eausa me e,se ,sigue

por el robo 	 on .ce,balko ;epaiejado
T'U) Vecino de Dofiamencia, bajo

-
.aperfcibiinientoi que si, DO lo verifica
tsä fe s..eeuirán les perjuicieseque baya
lugar, continuando los pr -ocedimien-
:ta:enineusencia rebeldia, y en-
tendiklOse las actuaciones en los
tstred6s del .40g4do:.

Dado en i3aend á 9(1e etierok).4e
d.e80.—F. rançiseo',1,tedri8uezOje-

da. .̀.L POr s neudado, José de Fue
-tes.

Juzgado de, primera instancia
'de liteätiVa.

••n••n

Cicular LÚw. 1737.
, ;i11:

D.-AntoniciVarela Ruiz, Juez 'de.
mera instancia de e ül3i&lstad 'efe.

, 	 ii„. 	 .:•
Nr n el Presente, se cita; á José

Lopez Urbanatural .y . •vecino de
la ciudad de Caiga, hijo de , Vicere y
deMria , šókt Óde edad . ,Ati rt4i5'
46:'iiios,'14tWPd • de

04 e 	 )C1Cels

teifeiro.-4.Ye'rtite .4lai Se
preSente en este Juego para.410.cerle

sek2-kk 	 ri.g gegeiçiee.034 cau -

-ríe eS9i0A-A189ka 'el: niideros

4f9e tQ, 4e,cerd 9s , .en ; keece.liijué

.1)P,,,4;stieltRelilrefy,s.Limustasveet. el;

.i.pAra e nu'é Iieg4.npCi;JCl
'

e

iriteredo e e el: peseul'e
Montilla a 40 de Set.iffleettle4.863.
--Antonio Varela Ruiz.—Por man-
dado de S. 3., Santiago Jorge y lier-

nandezee . •-, •

sh tWeiaiW. .12. .etriax7
e1dnutii132 ililliirtivilifneelitriej
oebib !Gola oi ,217.crfeHiv-*ouli.ii,

O 	
' 	 :91119io2i:.:

eb inuiii,* iiinel. el 1 , -.:.1 sdschi9A,
zu l i:. obbb eil# VAEINTA.e.)1134,..

-i; Id iliidearétiMblida )i eStPsjik:lidial
e• sol?aeadaillevasejiguientej 'en la ciudad
-£19 Cabrea eni 9z) aoieeae 	 .;:i
el, 1;1) .,'Nele}Ptief t e:AR 04Y.w, 5.i18e4iv,e0

1 i P az598 'le .(4' 1.4e':0;',4 ''''91),I.;,Q,e'a
''.. ue 4,3 -y 'Dalia airdizidas - le "oirv'ar- de
'. pilehir.Miist,: itiliti .P6kgiii66 iii'edlio
--tiUs Vallhirisitäälemn'apeitin de dicha ,eiu.-

dad,„eo,u,isu,:elea tie:teS3 , :vefla s ,dtipest-
efigi1liabbbf,4:atenclinoetigicat'Alleeil9ew

de Mopt 'ya, ene, ulivar de 1),...mg4, Al-
iar, lisee,eäü.0trj'A:',14-eleildo
2 11ä.Yalioillha llól Viiibs: 	 •:1918tili): '--
¡;1 .1; 2:`' a Hila /Alerta 'ad Pitun'itiro.ilutrtido
niill ,Qi b ra",13n el ' 3003 i . ir3 44,0 :49i 1 )4 911-

- P't.9 tlifie'4; c°°2P ge si.e de-dq, ccogile'l
siete celginirles 49.. tierra", , linaante con
-/411ü y -Mänied g'ä3 113-Itaet i.' G13-1'31,-

i..,liti, , AileretrtéJ jeildlel,ifil'itiitAm/
:epretiiidtieh:277:0Q0irswtenieudo7,satie
-feelbi..c141,1*ffi Aze_at bufi z.:Lä caeoucieg

-cie'4=1 , 0iFA i r,c,l 'i4Pli fill 'n eqwligseflo
taroWeit enA cin'titul a tilara- , eo 1).

l it5imqVilW,"11 lis
Wii9t141 ÖtliitHaTti g''.3 ehl piki;biljoj.!platiii de
Vitradtk, °enluta sa,la . .fiewicdtiii r :-ott'o

Pat i Cr O re litaçeiio4 ps>14404iderag
J. (-1 9 Y...1 e0 ,P)399...,Re,...tylw e !.,3 .13'..r,:
trechos, con un' mente que recibe e¡
a l.,ua du la Mente princii al de la 13etii
WiteidVkloo eaiWria:etá :eallera*,. y 35 i va-
-s 'e8, paia:efziceite.tiloclusós los, pozuelos,
~alada .4icha ,.l ie9a ( n 7_9i o uo tee S41
inendo pagados cinco plazos. 	 , et

titticualiieeteolep ) pedazlis de nIlvär al
partido qUe iiättidir -delits Ilusetigid;', el
I.° de seis aranzadas y una,Ver -defttupar -
te de otra, una 146 olivas, y el segundo
de seis aranzadas y tres coartas consis-
tente en 81 , :ölivos, apreciados ambos

Pedatusse,anial0pa.0r0a su remateSe eti ate el S,abado
5id's, Octubre' eórriente.eti Ñ esdreie
de:D.LSebastian Pedraza, do esta ciudad;
u4lid 4 .1):los'Mor illieldJlililletA>i ikoto tt l a
p:amieltÄ ,ae las ,',1:eutkillasy)We,D,940e,
ene lia 01 tener ., i .dïiefiequit,de . dias. dg.
t6i din4at a adthiri 6 rentiüi 'ar 1d,9,
prOpo' Skinties . qu .l... se le tragair".-,

A voluntad de su lilli}i1/4,Yi.e[l5110ae4:

Oetud t11al1'eri-eqrru e tíI ientrderó'lla6gkló ethl itaf ;115e
Pedro Aullar y Perz , calie toj

d leelraoss,12iiüddat j . ,u1,ffle tin4C6nrad,o,h	 laea seudo hiera

suerte de oii 'var: t6Tri11nd'elaid'ntoro,
tio.de Conejerp epa .,,Z0Zi

'tikre'rti?ddiZ (..toerit bji c- c!la8nila9/11 .̀1?"9tia29i 7e,

Sta? Diigida y con el' 	 ifité
brea' de Conejero, el 	 sale porig.11-

pp lo.wdzie.51)4i3O4» s180 droi.mlifii,kir9e zpittau-iri4.14e1 a919;07,ii19

	 ;_fii 011'2(1 91;19

.1',AtitP.i.eiltgru63...:11-)e C19 V

', IN. ..Y UVA D;,443,9),,freee
dit--9.9aoir,co.in,1391:2.cnui

ca le Ambrosio.  dé . Morales, ntim;a59,

k
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